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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez memorial de las 

activa solicitando impulso procesal, y a su vez, memorial del curador designado no 
aceptando la designación, para lo que estime proveer. Bucaramanga, 17 de Enero 
de 2024. 

 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 
 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 
Bucaramanga, Primero de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Conforme a constancia secretarial que antecede, y en aras de darle impulso a la 
actuación procesal, a consideración del despacho será menester proceder a la 
designación de nuevo CURADOR AD LITEM, dado que el Dr. CARLOS 
MAURICIO MONTAÑEZ, alega causal de no aceptación de la designación, cual 
obedece a encontrarse designado en más de 5 procesos judiciales con dicha calidad. 
 
En tal sentido se procederá en conformidad, designándose nuevo curador a la 
demandada YAQUELINE ALFONSO ARMENTA. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE 
BUCARAMANGA, en nombre de la Republica de Colombia, impartiendo Justicia, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO:  RELEVESE el nombramiento realizado al Dr. CARLOS 
MAURICIO MONTAÑEZ GRANADOS como CURADOR AD-LITEM de la 
demandada, al interior del presente proceso de CESACION DE EFECTOS CIVILES 
DE MATRIMONIO RELIGIOSO promovido por RODOLFO APARICIO SOLANO 
en contra de YAQUELINE ALFONSO ARMENTA. 
 
SEGUNDO:  DESIGNESE como nuevo CURADOR AD LITEM de la 
demandada YAQUELINE ALFONSO ARMENTA, a la Dra. VIVIANA ANDREA 
CORTES URIBE, quien se puede ubicar en la Calle 35 # 19-41 Oficina 410 T. Norte 
del Centro Empresarial la Triada de Bucaramanga, Tel. 317 215 91 03, correo 

electrónico: beltrancortesabogados@outlook.com. 
 
Se recuerda lo previsto en el inciso segundo del artículo 125 del CGP, por lo tanto, 
la parte interesada deberá remitir la comunicación con copia del auto en mención, 
así mismo, deberá informarle el correo electrónico del Despacho a la CURADORA AD 
LITEM designado, y el Despacho se encargará de compartirle el expediente. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez
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